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CLAVE Y NOMBRE DEL MANUAL:

MPPGA-001; MANUAL DE POLíTICAS YPROCEDIMIENTOS GRALES.ADMINISTRATIVOS PARA SOLICITUD Y TRÁMITE DE CONTRATOS

I UBICACiÓN o REFERENCIA ElEMENTOS A CAMBIAR

VERSiÓN FECHAVERSiÓN HOJA PUNTO DICE DEBEDECIR

Cuota: La cantidad correspondiente al Salario Mínimo
Cuota.- Se refiere a la Unidad de Medida y Actualización (UMA).- Se

17 de Agosto APARTADO .- Diario vigente en la zona geográfica B publicado en el
modifica esta definición según la reforma Constitucional en materia de

VI 3 desindexación del salario mínimo, de tal forma que en lugar de considerar la
de 2004 DEFINICIONES Diario Oficial de la Federación por la Comisión de los

cuota en base al salario mínimo, se hace referencia a la Unidad de Medida y
Salarios Mínimos cada año.

Actualización (UMA) que lo sustituye.

j 17 de Agosto APARTADO .-
Dependencia: Las enunciadas en los artículos 12 y 23 del Dependencia: Las que integran la Administración Pública Municipal

V1 3 Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada y que se establecen en el Reglamento Orgánico de la
de 2004 DEFINICIONES

Municipal de San Pedro Garza García, N.L. Administración Pública Munici~al de San Pedro Garza García, Nuevo León.

Nota: Esta actualización será efectiva a partir del día 18 de mayo de 2016

C.P. Encarnación P. Ramon~s Saldaña
Secretario de la Contraloría y Transparencia

Aprobó. Aprobó

Lic. It\tnulfo Martínez Valdez
Coordinador de Normatividad, Transparencia y

Cuenta Pública

LiG-:'Sofí~Loreqa Leal Herrera
Dir~ deAdquisiciones
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AUTORIZÓ

27 de agosto de 2014

r' ~..)

L):jt!--
Ing. Eduardo Arias Aparicio
Secretario de la Contra loría y

Transparencia

APROBÓ

27 de agosto de 2014

C.P. Encarnación Porfirio
Ramores Saldaña

Secretario de Finanzas y
Tesorerra

27 de agosto de 2014

Actualización efectiva a partir dell Actualización efectiva a partirl Actualización efectiva a partir
día 29 de agosto de 2014 del dfa 29 de agosto de 2014 del día 29 de agosto de 2014

ic. Mónica Alejandra Marra
Tapia Treviño

Directora de Servicios
Adminstrativos

27 de agosto de 2014

Actualización efectiva a partir
del día 29 de agosto de 2014

Lic.Alma Delia Aguilera
Sánchez

Directora de Egresos

27 de agosto de 2014

~

Actualización efectiva a partir
del día 29 de agosto de 2014

DEBE DECIR

Los trámites de Solicitud de Contrato que se presenten
en la Dirección de Adquisiciones, deberán ser únicos; es
decir, una Solicitud de Contrato por cada Contrato /
Proveedor; lo anterior para facilitar la conciliación en el
Sistema (SIMUN) de dicha solicitud, así como el valor
final del contrato y el plan presupuestal
correspondiente.

SE AGREGA ELPUNTO 17 EN LASPOLfTICAS GENERALES
DE CONTRATOS A TRAVÉS DE LADIRECCiÓN DE
ADQUISICIONES:-

ELEMENTOS QUE VAN A CAMBIAR

DICE

SE
AGREGA
PUNTO
17

7

HOJA I PUNTOFECHA
VERSiÓN

17 DE
AGOSTODE

2004

UBICACiÓN O REFERENCIA

VERSiÓN
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